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1. Introducción 
 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC entidad encargada de planificar, 

normar y difundir la producción estadística nacional, que a su vez sirve como 

herramienta para la implementación y evaluación de la planificación nacional. En 

concordancia con las instituciones: Secretaria de Derechos Humanos (actual 

Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos – MMDH), el Servicio Nacional de 

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de Libertad y Adolescentes 

Infractores del Ecuador – SNAI, la Dirección General de Registro Civil Identificación 

y Cedulación – DIGERCIC y la Dirección Nacional de Investigación Técnico 

Científica de la Policía Nacional del Ecuador – DINITEC. Conscientes de la 

importancia de disponer de una medición real de la población LGBTI+ en los centros 

de privación de libertad y considerando que el proyecto de inversión “Prevención 

de las violencias y fortalecimiento de capacidades para el acceso al empleo a 

mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad” está dirigido a grupos de atención 

prioritaria y a grupos vulnerables que incluye a población LGBTI+; a través de la 

sesión del organismo técnico del 05 de julio de 2022; y por medio de las reuniones 

técnicas del 7 y 8 de julio de 2022 con el INEC, se definió la realización de un censo 

penitenciario para determinar la población LGBTI+ dentro de los Centros de 

Privación de Libertad y así conocer su situación familiar, sociodemográfica, jurídica 

y otros datos de esta población penitenciaria del Ecuador; para con ello, disponer 

de datos certeros que permitan un diagnóstico claro para avanzar en la 

elaboración de políticas públicas en beneficio de este grupo de atención prioritaria, 

que estén alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo: Plan de Creación de 

Oportunidades 2021-2025.  

 

Los datos contemplan información que permite conocer  las condiciones de vida 

de las personas privadas al interno del centro de privación de libertad, a nivel 

nacional. Con el fin de identificar las condiciones de vida de las personas privadas 

de la libertad al interno del centro de privación de libertad, medir el acceso a los 

ejes de tratamiento de las personas que se encuentran dentro de los centros de 

privación de libertad y la generación de una base de datos de la población privada 

de la libertad.    

 

La base de datos de toda la población privada de la libertad abarca información 

con características sociodemográficas y de sus procesos judiciales. 

 
El presente documento contiene definiciones e información sobre las variables que 

conforman la base de datos  que permite que los usuarios que hagan uso de esta 

puedan aclarar sus inquietudes e interpretar la información de forma adecuada. 

2. Datos generales de la operación estadísticaTabla 1 

En este apartado se da a conocer información general de la operación 

estadística de la cual es producto la base de datos, a través de la siguiente tabla: 
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Tabla 1. Información de la operación estadística 

Criterio Descripción 

Nombre de la 

operación 

Censo Penitenciario (Levantamiento de información a personas privadas de libertad –

ppl) 

Población Objetivo 

Todas las personas privadas de libertad que se encuentran recluidas en los Centros de 

Privación de Libertad a nivel nacional compuesta por personas procesadas y 

sentenciadas. 

Unidad de observación Los Centros de Privación de Libertad existentes a nivel Nacional. 

Unidad de análisis Personas privadas de la libertad. 

Cobertura geográfica Nacional, provincial, cantonal y por zonas de planificación de la SNAI. 

Desagregación de la 

información 
Nacional, provincial, cantonal. 

Comparabilidad de la 

serie histórica  

No existe comparabilidad histórica debido a que es el primer censo penitenciario en el 

país.   

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Nota: En caso de necesitar ampliación de los puntos revisados en la tabla 1. 

Remítase al documento metodológico de “Censo Penitenciario, 2022”. 

3. Descripción de la base de datos 

El Primer Censo Penitenciario cuenta con una base de datos obtenida de la 

operación estadística con el objetivo de proporcionar al usuario información 

desagregada para realizar análisis específicos.  

 
En la siguiente tabla se puede encontrar información relevante de la  base de datos:  

    
Tabla 2. Descripción de la Base de datos 

 

Criterio Descripción 

Número de BDD 1 

Nombre de la base de datos base_ppl_2022 

Formulario asociado a la/las BDD 
LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE POBLACIÓN 

PRIVADA DE LIBERTAD – 2022. 

Sección o módulo del formulario 

Sección 1: Ubicación Geográfica del Centro de 

Privación de Libertad (CPL). 

Sección 2: Características Generales de la Persona 

Privada de Libertad (PPL). 

Sección 3: Entorno Familiar de la Persona Privada de 

Libertad.  

Sección 4: Antecedentes, Detención y Proceso 

Judicial. 

Sección 5: Condiciones de Vida en el Centro de 

Privación de Libertad. 

Sección 6: Antecedentes Jurídico Penales. 

Número de preguntas en el formulario (sección o 

módulo) 

Sección 1 contiene 14 preguntas. 

Sección 2 contiene 37 preguntas. 

Sección 3 contiene 11 preguntas. 

Sección 4 contiene 22 preguntas. 

Sección 5 contiene 58 preguntas. 

Sección 6 contiene 4 preguntas. 

Formato de la BDD SPSS (.sav), CSV 

Número de registros (filas) 31321 

Número de variables (columnas) 398 

Unidad de análisis de la BDD 
Personas privadas de la libertad recluidas en los 

centros de privación de libertad. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 
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4. Cuestionarios o instrumentos de captura 
 

Para el levantamiento de los datos se contó con el formulario ”LEVANTAMIENTO DE 

INFORMACIÓN DE POBLACIÓN PRIVADA DE LIBERTAD – 2022”, documento que fue 

diseñado por el INEC en conjunta coordinación con las instituciones involucradas: 

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de Libertad y a 

Adolescentes Infractores del Ecuador y Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos. 

El censo se lo realizó de forma presencial mediante entrevistas directas a las 

personas privadas de libertad, a través de un aplicativo del formulario instalado en 

un dispositivo móvil. 

Acorde con los lineamientos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 

su compromiso de avanzar hacia la rehabilitación y la reinserción social de los 

delincuentes, se determinó que la información recolectada podrá ser de utilidad 

para el fortalecimiento y elaboración de políticas enfocadas en la prevención y 

medidas no privativas de la libertad. A su vez, la información también es útil para 

identificar fortalezas y debilidades del sistema penitenciario, con el fin de que los 

gobiernos tomen acción a favor de mejorar el proceso de rehabilitación y 

reinserción social.  

Adicionalmente la información presentada es un recurso de gran relevancia 

académica para investigadores en el área de su interés. 
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Formulario: LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE POBLACIÓN PRIVADA DE LIBERTAD 

– 2022 (Censo Penitenciario) 

Figura  1. Sección 1: Ubicación Geográfica del Centro de Privación de Libertad (CPL) 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  2. Sección 2: Características Generales de la Persona Privada de Libertad (PPL) 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  3. Sección 2: (Continuación) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  4.  Sección 2: (Continuación) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  5.  Sección 2: (Continuación) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. Número de hijos menores de 18 años. Algunos 

problemas sociales de los hijos como discapacidad, si estudian o no, con quien viven 

actualmente. 
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Figura  6. Sección 3: Entorno Familiar de la Persona Privada de Libertad 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  7. Sección 4: Antecedentes, Detención y Proceso Judicial. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  8. Sección 4: (Continuación) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  9. Sección 4: (Continuación) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  10. Sección 5: Condiciones de Vida en el Centro de Privación de Libertad. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  11. Sección 5: (Continuación) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 
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Figura  12. Sección 5: (Continuación) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  13. Sección 5: (Continuación) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  14. Sección 5: (Continuación) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  15. Sección 5: (Continuación) 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Figura  16. Sección 6: Antecedentes Jurídico Penales. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

5. Anonimizarían de la Base de datos 
 
Los usuarios necesitan conocer que la información ha pasado por procedimientos 

de anonimizarían, esto con la finalidad de concientizarlos sobre la importancia que 

tiene la confidencialidad estadística y el resguardo de la información para el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) y que por lo tanto cierta 

información no será incluida en la base de datos (o se incluirá de una forma 

particular) aun cuando se la haya recolectado a través del formulario. Por esta 
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razón es necesario que se contemple la siguiente información: 
 

Con el objetivo de garantizar la confidencialidad estadística y resguardar los datos 

de carácter personal de las unidades de observación del levantamiento de 

información de población privada de libertad, Censo Penitenciario – 2022, en la 

base de datos se ha realizado lo siguiente: 

 

1. Eliminación de las variables de identificación directa de las personas (nombres y 

apellido), así como eliminación de otras variables que permitan su identificación 

indirecta (Ver Tabla 3). 

 

2. Para identificar a los registros en las bases de datos, se generó un identificador 

único a nivel de persona; este identificador se forma mediante la unión de las 

siguientes variables: provincia, cantón, parroquia, conglomerado, vivienda, hogar, 

persona. En este sentido en la siguiente tabla se describen las variables o módulos 

que han sido anonimizados para resguardar a la fuente directa de la información. 
 

Tabla 3. Variables/módulos anonimizadas 

N° Nombre de la BDD (y formulario) Módulo o sección 
Variables eliminadas o modificadas 

con fines de guardar la 
confidencialidad 

1 
base_ppl_2022(Censo 

Penitenciario – 2022) 

Sección 1: Ubicación 

Geográfica del Centro de 

Privación de Libertad (CPL). 

 

Sección 2: Características 

Generales de la Persona 

Privada de Libertad (PPL). 

 

Sección Funcionario/as del 

Operativo de Campo. 

 

Sección 1: 

- Pabellón. 

- Piso. 

- Ala. 

- Celda. 

 

Sección 2: 

- Primer Nombre. 

- Segundo Nombre. 

- Primer Apellido. 

- Segundo Apellido. 

- Número de Cédula. 

 

Sección Funcionario/as del 

Operativo de Campo: 

- Empadronador(a). 

- C.I Empadronador(a). 

- Supervisor(a). 

- C.I Supervisor(a). 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

El proceso de anonimización de la base de datos, asegura que a través de la 

creación de identificadores únicos se pueda diferenciar un registro de otro, lo que 

facilita el procesamiento de la información. 

En la siguiente tabla se detallan las variables que constan como identificadores 

únicos en la base de datos:   

 
Tabla 4. Variables identificadores del Censo Penitenciario – 2022 

Nombre de la BDD Identificador Variables o campos que lo componen 

base_ppl_2022 

(Censo Penitenciario – 2022) 
INTERVIEW__ID 

INTERVIEW__KEY(Código creado de forma aleatoria 

para identificar las entrevistas) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos  
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6. Variables 

La base de datos del Levantamiento de Información de Población Privada de 

Libertad – 2022 contiene 398 variables, los nombres/códigos de las mismas fueron 

construidos considerando los criterios que se describen en la Tabla 5.  

Tabla 5. Variables del Censo Penitenciario – 2022 

 

Nombre de la BDD 
Sección/módulo 

del formulario 

Criterio de 

codificación 

de variables 

en BDD 

Nombre/código 

de variables en 

BDD 

Preguntas en 

las que se 

aplica 

Base 1: base_ppl_2022 

Censo Penitenciario – 2022 

Sección 1 

Los nombres de 

las variables 

fueron 

creados de 

acuerdo a las 

siguiente 

estructura: 

F: Hace 

referencia al 

formulario 

1: Es el número 

de formulario 

S: Hace 

referencia a la 

sección 

2: Es el número 

de la sección, 

el mismo que 

varía de 

acuerdo a las 

secciones que 

contiene esta 

base de datos. 

1: Hace 

referencia al 

número de 

pregunta. 

Ejemplo: 

F1_S2_P02 

Existen 

preguntas que 

contemplan 

alternativas, 

que se 

transforman en 

variables, en 

estos casos se 

incrementará 

una letra o un 

número 

después del 

número de 

pregunta. Así: 

F1_S2_3_1 

Desde:  

 

F1_S1_I01 

 

Hasta:  

 

F1_S1_I14 

Desde pregunta 1: 

¿Provincia 

Ubicación CPL? 

Hasta pregunta 

14D: 

¿Cuál es el 

nombre o número 

de celda? 

Sección 2 

Desde:  

 

F1_S2_P01 

 

Hasta:  

 

F1_S2_P37_6 

Desde pregunta 1: 

¿Qué parentesco 

o relación tiene 

con la/el 

representante del 

hogar? 

Hasta pregunta 37: 

¿Siente atracción 

afectiva, física o 

sexual por: ? 

Sección 3 

Desde:  

 

F1_S3_P01 

 

Hasta:  

 

F1_S3P11 

Desde pregunta 1: 

¿Usted tiene 

hijos(as) menores 

de 18 años? 

Hasta pregunta 11: 

¿Cuántos hijo(a)(s) 

mayor(es) de 18 

años tiene(n) 

alguna 

discapacidad? 

Sección 4 

Desde:  

 

F1_S4P01 

 

Hasta:  

 

F1_S4P22 

Desde pregunta 1: 

¿Cuánto tiempo 

tiene privado/a de 

su libertad? 

Hasta pregunta 22: 

Su(s) abogado(s) 

defensor(es), ¿Han 

sido de oficio 

(público) o 

privado(s)? 

Sección 5 

Desde:  

 

F1_S5_P01 

 

Hasta:  

 

F1_S5P5811 

Desde pregunta 1: 

¿Con cuántas 

personas 

comparte su 

celda? 

Hasta pregunta 58: 

¿Usted recibe 

alguna 

pensión/bono o 

ayuda económica 

por parte del 

estado? 

Sección 6 

Desde:  

 

F1_S6P01 

 

Hasta:  

 

F1_S6P04 

Desde pregunta 1: 

Antes de su 

reclusión en este 

centro, ¿Usted 

había sido 

sentenciado/a por 

un delito?  

Hasta pregunta 4: 
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¿Cuántas veces 

estuvo privado/a 

de su libertad en 

un centro de 

privación de 

libertad o de 

adolescentes 

infractores? 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos  

6.1. Variables derivadas  
 
Durante el procesamiento de la información de la operación estadística se obtienen 

variables y unidades que no fueron recopiladas o captadas directamente con el 

instrumento de recolección pero que son necesarias para el cálculo de indicadores 

o productos requeridos. 

Para facilitar la comprensión de las variables y los datos contenidos en estas bases 

de datos, se han creado variables derivadas que se describen en la siguiente tabla: 

Tabla 6. Variables derivadas del Censo Penitenciario – 2022 

N° 
Nombre de la 

BDD 
Variables derivadas* Método de cálculo 

1 
Censo Penitenciario 

– 2022 

Tipo de nacionalidad 

Corresponde a la  condición de 

nacionalidad de las personas 

privadas de la libertad, 

presentadas en las categorías: 

1 = Ecuatorianos 

2 = Extranjeros 

Grupos de edad 

Corresponde a la agrupación de 

personas privadas de libertad por 

rangos de la variable edad:  

1= 18 a 22 años  

2= 23 a 27 años  

3= 28 a 32 años  

4= 33 a 37 años  

5= 38 a 42 años  

6= 43 a 47 años  

7= 48 a 52 años  

8= 53 a 57 años  

9= 58 a 62 años  

10= 63 a 64 años  

11= 65 y más años 

Tipo de Empleado 

Corresponde al sector público o 

privado al que pertenecía la 

persona privada de la libertad 

antes de su reclusión, presentadas 

en las categorías: 

1= Empleado Público 

2= Empleado Privado 

Tipo de Trabajo 

Corresponde a la forma en el que 

un empleado percibe la 

remuneración por el trabajo 

realizado, presentadas en las 

categorías: 

1= Empleo Asalariado 

2= Empleo Independiente 

Nivel de Instrucción 

Corresponde al nivel de instrucción 

que tiene la persona privada de 

libertad, presentadas en las 

categorías: 

1= Ninguno 

2= Educación Inicial 

3=Alfabetización/Postalfabetización 

4= Educación Básica 

5= Bachillerato 

6= Postbachillerato (No superior) 

7= Superior 
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8= No sabe/ No responde 

Ocupación 

Corresponde a las personas 

privadas de libertad por Grupo de 

Ocupación CIUO8. 

1= Personal directivo/administrativo 

público y empresas 

2= Profesionales científicos e 

intelectuales 

3= Técnicos y profesionales de nivel 

medio 

4= Empleados de oficina 

5= Trabajadores de los servicios y 

comerciantes 

6= Trabajadores calificados 

agropecuarios y pesqueros 

7= Oficiales operarios y artesanos 

8= Operadores de instalación de 

máquinas y montado 

9= Trabajadores no calificados, 

ocupaciones elementales 

10= Fuerzas Armadas 

Rama de actividad 

Corresponde a las personas 

privadas de libertad por rama de 

actividad CIIU 4.0 (nivel 1). 

1= A. Agricultura, ganadería caza y 

silvicultura y pesca 

2= B. Explotación de minas y 

canteras 

3= C. Industrias manufactureras 

4= D. Suministros de electricidad, 

gas, aire acondicionado 

5= E. Distribución de agua, 

alcantarillado 

6= F. Construcción 

7= G. Comercio, reparación 

vehículos 

8= H. Transporte y almacenamiento 

9= I. Actividades de alojamiento y 

servicios de comida 

10= J. Información y comunicación 

11= K. Actividades financieras y de 

seguros 

12= L. Actividades inmobiliarias 

13= M. Actividades profesionales, 

científicas y técnicas 

14= N. Actividades y servicios 

administrativos y de apoyo 

15= O .Administración pública, 

defensa y seguridad social 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos  

7. Registros por módulo/sección 
 

Para reportar la información del Levantamiento de Información de Población 

Privada de Libertad (Censo Penitenciario, 2022), se ha dividido en las siguientes 

secciones: 

- Sección 1: Ubicación Geográfica del Centro de Privación de Libertad (CPL). 

- Sección 2: Características Generales de la Persona Privada de Libertad (PPL). 

- Sección 3: Entorno Familiar de la Persona Privada de Libertad.  

- Sección 4: Antecedentes, Detención y Proceso Judicial. 

- Sección 5: Condiciones de Vida en el Centro de Privación de Libertad. 

- Sección 6: Antecedentes Jurídico Penales. 

8. Tratamiento de valores perdidos, validaciones e imputaciones 
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En el proceso de la generación de la información para el Levantamiento de 

Información de Población Privada de Libertad – 2022, se realizaron validaciones de 

la siguiente manera: 

- Se verifica que las variables tengan valor. 

- Se verifica que las variables tengan el formato necesario. 

- Se verifica que no existan casos duplicados. 

- Se realiza consistencia de la información, verificando que los valores sean 

coherentes entre las variables. 

- Se observa que la información esté relacionada entre las diferentes variables. 

En la validación de la información y tratamiento de valores perdidos se han utilizado 

los siguientes métodos citados en (Useche & Mesa, 2006): 

- Crear una categoría como “no respuesta” en aquellas variables donde hay 

ausencia de información, para los casos en la que la persona entrevistada no 

tiene la capacidad de responder la pregunta se crea la categoría “No sabe” 

con código “98” y para la persona que no tenga la predisposición de responder 

la pregunta se crea la categoría “No responde” con código”99”; para 

información que no se encuentren dentro de los rangos permitidos en el proceso 

de validación se le asigna el código”999999”.  

- Ignorar los datos faltantes dependiendo del caso, en caso de respuestas en 

blanco se considera que existen preguntas con saltos hacia otras preguntas que 

varían dependiendo de las características de la persona entrevistada.  

9. Clasificaciones y Nomenclaturas 

 
En la tabla se enlistarán las clasificaciones y nomenclaturas empleadas en la base 

de datos y se colocan las variables en las que se aplican.  

Tabla 7. Clasificaciones y nomenclaturas del Censo Penitenciario – 2022 

N° 
Nomenclaturas y clasificaciones 

usadas 

Versión/ 

revisión 

Variables que aplican 

clasificador 

Nombre de la 

BDD 

 

1 

Clasificación industrial internacional 

uniforme de todas las actividades 

económicas (CIIU) 

 

4.0 
Rama de actividad 

base_ppl_2022  

2 

Clasificación Internacional Uniforme de 

Ocupaciones 

 

08 
Grupo de ocupación 

 

3 

 

Clasificador Geográfico Estadístico – DPA 
 

2022 

Provincia, cantón y 

parroquia 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

10.  Interpretación de indicadores principales 
 
Los principales indicadores de esta operación estadística han sido homologados, 

revisados y aprobados en reuniones con la SNAI y las carteras de Estado que son 

responsables de la ejecución de los ejes de tratamiento: educación, trabajo, 

seguridad social, estado conyugal, fecundidad, mortalidad, género, y cultura. 
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Tomando en cuenta estándares internacionales y criterios expertos. Estas 

consideraciones se han incluido en las fichas metodológicas de indicadores. 

 
Las fichas metodológicas permiten generar y replicar indicadores con una misma 

metodología y sirven de insumo al usuario para su análisis¹: 

Figura  17. Formato de ficha metodológica de indicadores 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos  

 

Estas fichas contienen información detallada sobre el indicador y un espacio que 

ayuda con la interpretación del/ los indicador/indicadores, por lo tanto se 

recomienda revisar el siguiente punto dentro de la ficha del indicador: 

 
Figura  18. Sección del formato de ficha metodológica de indicadores1 

 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Nota: Si planifica hacer una réplica exacta de los indicadores remítase a la Ficha 

del indicador y al archivo de Sintaxis. 

11.  Recomendaciones para el usuario 

Para un adecuado manejo de las bases de datos, se recomienda: 

                                                      
¹ Ejemplo tomado del formato en blanco de la Ficha de indicadores establecido por el  INEC. 
1 Ejemplo tomado de la ficha metodológica del indicador  Participación en programa educativo. 
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 Revisar la presente guía. 

 Revisar el formulario y la estructura de la base de dato. 

 Identificar preguntas o indicadores que se desea analizar a partir de las 

bases de datos. 

 Puede trabajar con el software estadístico de su preferencia. 

 Tener una idea clara de qué preguntas desea responder con los datos. 

 Para realizar  el análisis de la base de datos, es deseable contar con un 

nivel adecuado de concentración y predisposición. 

12.  Anexos 

Diccionario de variables 
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